
Nº 072-2006-CN-COP 

Lima, 24 de mayo del 2006 

Aclara Resolución Nº 68-2006-CN-COP. 

El Colegio de Obstetras del Perú es una entidad autónoma, con personería de derecho público 
interno, reconocida por el Art. 20º de la Constitución Política del Perú y representativa de los 
profesionales Obstetras en todo el territorio de la República de conformidad al Art. 1º de la 
Ley Nº 28686. 

Visto: 

1. La Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Considerando: 

1. Que, habiéndose advertido error material en el Artículo 1º de la parte resolutiva de la 
Resolución Nº 68-2006-CN-COP, se hace necesario su aclaración, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 201º de la Ley 27444. 

Por  tanto,  el  Consejo  Nacional  del  Colegio  de  Obstetras  del  Perú,
RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aclarar el Artículo 1º de la parte resolutiva de la Resolución Nº 68-2006-CN-COP, la 
misma que debe entenderse como el Comité Asesor Permanente de Defensa de la Profesión, del 
Consejo Nacional del Colegio de Obstetras del Perú, cuyo período real está indicado en Artículo 2º 
de la parte resolutiva de la mencionada Resolución.

Artículo  2º.-  Entregar  un  ejemplar  de  la  presente  Resolución  a  cada  uno  de  los  distinguidos 
Miembros de este Comité.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Colegio de Obstetras del Perú
Consejo Nacional
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